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—— RESOLUCIÓN N* RL= 771 

CERVAN CAERION An, 
SUPERDITERDEATE DE COMPANTAS, 

24 ejercicio de sees atribuciones leralos, Y. 

COTBIDERAS UA: 

ee a ce 232 de eajosto SL mevlacia ¿scritura > € 
uaiíe del Cantón umib- 

mit 

at 

e 
da 1977, colabrada ante el Notaria 3 

% 

t 
e 

Ed 

4 
2 

es 
£ > aña denoninada 

ado su caábital y re 
to, la couvañía de renporsebilida! 
CELOBAL TRAASPORTES Co LTDA." La au 

formade sus entatutos socialos 

res 

SUE el señor Cerisrd Muller. 2n su calidad de €e 

teate de la cosvañía, dobidanente 3utorizado, ña conparecl 

«0 de as este Zesnacho ate solíciter la avrabación 3e1 sumen 

to de canital y reforms de estetutos de la compañía “CLO- 

SAL TRASSPOETS €. LTPA.', a coyo afecto ha presantado tres 

copias cortificidas de la ivcritura Púvlles de 27 de aros” 

to de 1977: 

OE el Pevartanazto de lnapececión y A4uáliudo de 

esta Iurerintandenecila 2ha presentado 01 Isferae número LIA 

7T2-1042, de 15 de saptieebre de 1475, aediante el cunl se 

comprueba sue la puserirción y sszo del carital que aunea- 

ta la corvaFía 'CLOBRAL TRLANSVORTES €, LTDA. se ha efectua 

do ecos observancia de las disposiciones lesrnles vertiaueo- 

tes 7 de conformidad coc los términos cosatantes de la 3- 

critara Píúllica de 2% de aexzcito de 1+77, ectorpeada ante el 

otario Segundo del Cartón Ouito: 

SUL «l Ministerio ¿e Industrias, Cowercio e la- 

zegración, mellaato Xesolucióna aúnaro 1512, de 25 de fulio 

de 1977, autoríza a los señores: Mar Clsan Y Berbart A. 

% Clarv, de nacionalídad estadounidonso: y Cerhaxrd Huller,de 
nscionalldad alomana, pura que inviartan es el aumento ¿e 

canizral e la compañía GLOBAL TRANSTORTIS u. LTDA.” 

VUá para a1 otorgamianto de la Zscritura Públi- E 
ca autes referida ase ls camplido con todos los requisitos 

necesarios para su validar; 

y > , 
Loa 3 e kb ou 

ABTICULO PRIMEXO.- APROBAR el «uvente de canítal y refor 
ma de estatutos de la compañla de res 

 



  

, REPUBLICA DEL ECUADOR 

+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2 (5 6nE83 11 
e po 

2 

L 6 

ponssabilidad limitada denominada CLOZGAL TRASSPORTES €. 
LIRA. , de couforridad co los térnicomconesterates de la 

iscritura Pública de 25 de esosto de 1577, celeorada an- 
te al Xotario fegundo del Casalién Culto: ayranto de capl- 

  
tal por la suez Ja CIICEECTA VIL 203% (8/7. 30.000,00). 
econ le que “1 capital socta da la rornzatía sacluade 5 

    

CrTEN miL BE 

cinsciones de 

une, 

.00). dividido ea elen parti 
5/, 1.0 o a) da valor ceda 

ARTICULO GLOVARO . LIEPOIZA “ue un «extracto de la —La- 

ecritura Pública lu 23 de agosto de 
1977, en* nar elaborato en +8ta CSurerintiendencia, ex pu 

bhldaue, por una sola vez, el uno de los diarios de mayor 

circulación en la clulal de Cvíto. Un elereplar integro 
del periódico en al que se corpla «sta forvilidad debará 
$sr eutregado 2 exte Naspacho para su arcnlivs, 

a
 ARTICULO TIUECERO,- BIRPOCER mue el señor hutario Públi 

co Gezrun o del Cantóa Culto acote =l 
mareos de la vario de la Igecritura P"Púllica de auaento 

de capital y reforma de estazeteos do la comnañía “OLORBAL 
TRANSPORTES €, LTEA,' , otercada en eta Leteria, el 25 de 

spoato Je 1977, vue se la aprueba es virtuo de la presen 
ze Resolución. 21 smalor Setarlo suutaríi razén de «esta 

snotación vaersinal. 

ANTICPLO CUAFTO. DISPOTEN cue el señor sotariío Públi- 
co Segundo fel Centón "uito anote al 

sarao de las marrices de las aígulestes Lucrituras Fúbli 
cas de la cospañía CCLORA?, TPATSFORTLE €, ¿FUA. O? de cons 

titución, de 22 de rayo de 1871, y de roforea úe estatu 

tos, de 10 de egcsto de 197: nue medianto Tacritara Pé- 

blica de 25 de aspnosto ¿e 1977, ceolubreda ute el nisuo do 
tario, la compañía ha rrosadión a asrentar el capital y 
reformar los etetutos sociales, y que te aprueba nedian- 

te la presente Resolurión. (Ll señor Sotario sentará ra- 
200 de extas anotaciones werpirales. 

RYTICELO QUINTO. - LISPOHEL que an el Z¿erlaetro Mercan- 

t11 del Cantón Cuíto se anote al mar 
reúu de las inscripciones ¿e las Escrituras Públicas pua- 

cionadas +e el artículo enterlor, cue redíante Escritura 

Páblica de 23 de agosto de 19477. la corpalla ¿CLOBAL TRANS 
PORTES €. LIDA.” es procedido 4 sueenter ex capital y re- 

Formar sus estarutos seciales, actos aya son aprobados en 
vírcud ¿e la presculs Pesolución. —Se senterá ratón de es 

tas anotaciones saergiívales. 
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ARTÍCULO SEXTO, - DISPONER que en el Registro Hercantil 
del cantón vuito se inscriba la s- 

eritura Pública de sumento de capital y reloras de esiatu- 
tos de la compañía ' GLOBAL TRANSPORTES €. LTIDA.”, otorgada 
eu la YVotaría Sogunás de aste Cantón, el 25 de ugonto ds 
1977, junte con la presunta fessolución. Se archivará la 
suguada copía de ¿icha Escricara y se devolverán las res- 
tantas com la rárón de ls isucripción que sx ordena. 

CUESLIDO, Vuelva el exprdiente. 

CAMI LESD. + DABA y firuada en la 

Superintendencia de Compañias, «nm 2uito, s 2 0(T 978 

  

   
   
   (Caraán Larrios 

SUPRRIMTEEUTE La 

Proveyó y fizaób la Resolación que ua- 
tecede, el señor vector Gefrán 1srrión 4., Superintendente 

ve Conpanies, en Juíto, E 

CEATEFICO.- 
12 0CT 1978 

       

   
abe (ave SaroÁa, 

SECRÉTAFICO  COTAPAL.     

 


